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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de julio de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Lanterna Pictures S.A.S. y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00178 00 

Providencia Atiende solicitud  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en memorial presentado 

en el correo institucional el 9 de julio de la presente anualidad (Doc.11), se le informa que 

empresas de correo certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), CERTIPOSTAL,                   

4-72, e incluso DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., prestan el servicio de envío y 

certificación de correos electrónicos. Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de 

CERTICAMARA para la verificación de acuse de recibo certificado.  

 
También puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O 

INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 

 

Se insta a la parte actora para que atienda cuidadosamente lo indicado en el auto 

del 20 de mayo (Doc.09), a fin de evitar dilaciones y trámites innecesarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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